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RESUMEN 

“Asociación de la calidad del sueño y la capacidad de atención en personal de salud 

de turnos nocturnos en el servicio de urgencias del Hospital General Zona No.30 de 

Mexicali, Baja California en el año 2022” 
Genesis Soto Urias 1, Vanessa Johanna Caro 2, Edgar García Duarte 3, José Ramón Fernández Loera 4 

Alberto Barreras Serrano 5 IMSS1,2,3,4, UABC 5,  

 

Introducción: El personal médico y enfermería es un grupo profesional que puede verse 

frecuentemente afectado por alteraciones de la calidad de sueño, nivel de atención y 

disminución de respuesta inhibitoria de impulsividad debido a la exposición a privación de 

sueño por motivos de índole laboral que puede verse reflejado en su rendimiento durante 

las jornadas de trabajo, académico y personal, representando un riesgo para la salud física 

y mental del mismo. El conocer a quienes tienen mayor riesgo, ayuda a disminuir niveles 

complicaciones originadas por la privación de sueño y a su vez permite realizar acciones 

oportunas para mejorar la salud del médico que se encuentra activo laboralmente.  

Objetivo: Evaluar la Asociación de la calidad del sueño y la capacidad de atención en 

personal médico y enfermería de turnos nocturnos en el servicio de urgencias del Hospital 

General de Zona No. 30 de Mexicali, Baja California en el año 2022. 

Materiales y métodos: Previa autorización por el Comité Local de Investigación en Salud 

y el Comité de Ética en Investigación, se realiza estudio observacional, analítico, con 

alcance correlacional, prospectivo, transversal al personal médico y enfermería de base de 

turnos nocturnos en el servicio de urgencias del Hospital General Zona No. 30 de Mexicali, 

Baja California. Previa firma de consentimiento informado se utilizaron dos herramientas: 

una escala tipo encuesta, que valora el índice de calidad de sueño en la persona (Escala 

PSQI) que contiene un total de 19 aspectos, agrupados en 10 preguntas. La segunda 

herramienta es el Test de Stroop, el cual es una prueba de referencia para la detección de 

problemas neuropsicológicos (nivel de atención) y daños cerebrales. Permite evaluar el 

fenómeno de la interferencia, íntimamente ligado a procesos de control inhibitorio. Dicha 

herramienta consta de 3 láminas que contienen 100 ítems, los cuales leerán tan rápido 

como puedan en un tiempo establecido de 45 segundos. Se utiliza estadística descriptiva 

con medidas de tendencia central y dispersión, frecuencias y porcentajes, así como 

medidas de asociación que se analizaran mediante el programa estadístico SPSSv26.  

Recursos: Se cuentan con recursos humanos y materiales necesarios para realizar esta 

investigación. No requiere financiamiento, por lo que factible su realización. Tiempo para 

desarrollarse: 2 meses. 

Resultados y conclusiones: El estudio de asociación de calidad de sueño y el nivel de 

atención en personal de salud de turno nocturno, mostró independencia entre ambos 

criterios (p=0.16). Respecto a la afectación en la capacidad de atención el grado 

predominante fue medio con un 28.57%. Mientras que la calidad de sueño fue buena, 

obteniendo en su mayoría puntaje menor a 5, con un 54.29%, por lo cual se mostraron sin 

problemas de sueño. 

Palabras clave: Médicos, Jornada nocturna, Privación de sueño, Calidad de sueño, 

Atención, Respuesta inhibitoria de impulsividad, Escala PSQI, Test de Stroop. 
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MARCO TEÓRICO 

La disminución de horas de sueño de forma crónica se ha vuelto en algo característico de 

la sociedad actual, siendo uno de los principales afectados, el personal de salud. Lo cual 

resulta en disminución de calidad de sueño debido a la deuda acumulada de sueño, que 

se expresa comúnmente con deterioro de calidad de sueño, el cual induce alteraciones en 

procesos cognitivos, afectado principalmente en nivel de atención. 

El sueño es definido como aquella función biológica que ayuda a mantener la energía, la 

homeostasis metabólica, a consolidar la memoria y activar el sistema inmune en el ser 

vivo. Cuenta con las siguientes características conductuales: disminuye el estado de 

conciencia y respuesta a estímulos, mantiene estado de relajación-inmovilidad, es un 

proceso fisiológico reversible, durante el sueño hay postura estereotipada y la privación 

del sueño ocasiona alteración en conducta, a nivel psicológico y fisiológico. (1) 

En la Unión Europea se estima que hasta un 21% de la población que trabaja, tiene algún 

trabajo por turnos y, por tanto, se encuentra expuesto presentar alteraciones en ciclo 

circadiano. (2) 

A nivel mundial se muestra que la prevalencia de alteración del sueño relacionado a trabajo 

por turnos oscila entre el 23.3% y 37.6%. (3) 

Mientras que, en México se estima que aproximadamente el 30% de la población padecen 

alteraciones del sueño. Se reporta que en el año 2019 la prevalencia de mala calidad de 

sueño en médicos fue de 84.4%, mientras que la prevalencia de somnolencia fue de un 

24%. (4) (5) 

Características del sueño  

En adultos sanos se recomienda en promedio entre 7 y 8 de horas de sueño al día para 

mantener una adecuada función biológica. (6) 

El definir calidad de sueño es complejo, ya que, actualmente carece de un consenso para 

poder definirla, por lo general se utilizan aspectos cuantitativos para poder definirla, los 

cuales incluyen: duración de sueño, duración de la latencia del sueño, número de veces de 

despertares, tiempo total de vigilia y la eficiencia del sueño.  (7) (8) 

Durante el sueño encontramos una menor actividad motora intencionada que se acompaña 

de disminución de la respuesta a estímulos ambientales de forma adecuada. Por lo que 

mediante el equipo de electroencefalograma (EEG) se muestran dichas señales. El estudio 

plasma actividad cerebral normal y anormal, la cual se analiza por un profesional que en 

base a los resultados orienta al paciente sobre cuando es necesario buscar a un profesional, 

en caso de encontrar patrón de sueño con alteraciones anormales. (9) 

La función neurobiológica del sueño se divide en fases, inicia con el sueño sin movimientos 

oculares rápidos (Sueño No MOR): Fase N1: comienza con sueño ligero y despertar fácil 

se acompaña de mioclonías hípnicas. Fase N2: la temperatura, frecuencia cardiaca y 

respiratorio disminuyen lentamente. Fase N3: sueño más profundo con EEG con actividad 

lenta <2 Hertz. Posterior, comienza el sueño con movimientos oculares rápidos (Sueño 

MOR): Fase R. diminución de tono muscular con ritmo cardiaco y patrón respiratorio con 

tendencia a elevarse que se acompaña MOR y aparecen los llamados “sueños”. (10) 
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Para lograr la homeostasis de sueño en 24 horas, se modulan múltiples señales destacando 

la ambiental: luz-oscuridad, el efecto depende de cuando se produjo la exposición a la 

misma. Durante la actividad normal, la luz horas previas al sueño típico y durante la 

madrugada adelanta ritmo. En contraparte, la luz de la tarde y la primera mitad del sueño 

habitual genera ritmo circadiano más tarde. (11)  

Mecanismo de alteración en ritmo circadiano  

Los trabajadores de turno nocturno, por lo general duermen durante el día, cuando el ritmo 

endógeno está promoviendo el estado de alerta. Esto provoca una discrepancia que resulta 

en el sueño fragmentado y restringido, que a su vez provoca una somnolencia excesiva y 

deterioro del periodo de vigilia. Por tanto, la duración del sueño en ellos tiende a ser muy 

reducida y esto conlleva que trabajen en momentos en los que la señal circadiana es 

mínima, lo que da como resultado un rendimiento laboral deficiente que se acompaña de 

deterioro de la calidad de vida e incrementa el riesgo de accidentes. (12) 

Privación de sueño 

La insuficiencia del sueño se da cuando el sueño no es adecuado para mantener el 

rendimiento adecuado, estado de alerta o un estado de salud adecuado. Entre las causas 

se encuentra la disminución de del tiempo total de sueño (reducción de cantidad) o por una 

fragmentación del sueño con despertares breves (reducción de calidad). (13) 

Tipos de privación de sueño 

La privación aguda se refiere a una falta o reducción del tiempo total habitual de sueño, que 

puede durar como máximo dos días. La privación crónica de sueño (conocida como 

restricción del sueño), es cuando una persona duerme de forma cotidiana menos que la 

duración necesaria para un funcionamiento correcto. Puede confundirse con insomnio, pero 

su principal diferencia es que la privación crónica, la persona sufre una pérdida de sueño 

de forma parcial voluntaria o por oportunidades insuficientes para poder dormir de forma 

adecuada. (14) 

Efectos de privación de sueño 

Síntomas durante la vigilia:  

- Somnolencia: hasta dos tercios de los trabajadores llegan a presentar consecuencias 

conocidas como la fatiga, síntomas de insomnio además de somnolencia excesiva. (15) 

- Cognición: la somnolencia en consecuencia afecta funciones cognitivas, aprendizaje 

disminuido, menor rendimiento en horas de trabajo incluida la vigilancia, disminución de 

respuesta. (16) 

- Función psicomotora: para ejecutar tareas se requiere control psicomotor, las cuales a 

menudo se ven significativamente afectadas de forma negativa, ya que trabajadores de 

jornadas nocturnas tienen alto riesgo de sufrir somnolencia y en consecuencia accidentes 

automovilísticos. (17) 
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Función cognitiva 

La Organización Mundial de la Salud, define a la función cognitiva como la capacidad para 

procesar el pensamiento, es decir los aspectos relacionados con la atención, percepción, 

establecimiento de analogías, memoria, resolución de problemas, comprensión, realizar 

razonamientos, atención en una tarea determinada, conciencia, motivación y fijación de 

metas, capacidad de asociación, flexibilidad, creatividad, percepción, conducta, entre otros. 

Por tanto, la función cognitiva se puede ver afectada cuando no se cumplen con las horas 

de sueño, la cual a su vez depende del rango de edad de la persona, pero en promedio es 

de siete y hasta nueve horas al día. (18) 

El rendimiento cognitivo se altera ante la falta de sueño. Esto se hace evidente tras iniciar 

tareas básicas en las cuales se necesite la atención sostenida, pero también al evaluar los 

dominios cognitivos como memoria de trabajo, memoria episódica e inhibición de 

impulsividad. (19) 

• Memoria de trabajo 

Es el componente cognitivo que más se ve involucrado durante el aprendizaje. 

Descrito como el conjunto de procesos mentales encargados del 

almacenamiento y la manipulación de la información temporal. (20) 

• Memoria episódica  

Es la capacidad de revivir una experiencia específica. (21) 

• Impulsividad 

Se define como la forma de actuar rápidamente y sin tener en cuenta las 

consecuencias de los actos. (22) 

Atención 

Función básica neuropsicológica que sirve para realizar toda función cognitiva que actuado 

como sistema de filtro ayuda a la selección, priorizar, procesar y supervisar toda información 

del propio organismo (propioceptivo) y del medio donde habita la persona (exteroceptivo). 

Y cuya función es de mantener un estado de alerta, ayuda en la orientación de un objetivo, 

selecciona estímulos sensoriales para posterior procesamiento, regula el pensar y la 

respuesta a estímulos específicos. (23)  

Dimensiones de la atención 

Atención selectiva: atención que se centra en un estímulo en específico que supera al factor 

distractor. 

Atención alternante: capacidad mental para cambiar de objetivo de atención de forma 

voluntaria. 

Atención dividida: capacidad de respuesta ante 2 actividades de forma simultánea. (24) 
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Características del personal de salud en jornadas 

Los trabajadores de la salud mantienen privación de sueño ya sea por estudio o trabajo, 

Debido a que el trabajo en hospitales es ininterrumpido tienen que trabajar por turnos que 

los someten a altas presiones las cuales se ven reflejadas en la calidad de atención en 

paciente y en la misma salud del personal. Por tanto, el desvelo de forma continua y una 

baja recuperación de energía y sueño de calidad conducen a fatiga y somnolencia 

repercutiendo en el aprendizaje y desempeño laboral. (25) 

Se llama trabajo por turnos al horario laboral que se encuentra fuera del rango tradicional 

de 09:00 – 17:00hrs, los cuales representan el 15-25% de la fuerza laboral global. Los 

trabajadores se enfrentan a desafíos de búsqueda de un sueño de calidad, ya que deben 

reajustar el ritmo biológico para poder laborar de forma adecuada, porque durante el turno 

se presenta el sueño fisiológico anticipado. En consecuencia, se produce privación crónica 

del sueño. Esta privación se asocia a elevadas tasas de incidencia de accidentes de trabajo, 

padecimientos metabólicos y cardiovasculares, disminución del sistema inmune, es por lo 

que la deuda y déficit de sueño son de relevancia, ya que propician a un incremento en los 

gastos al sistema de salud. (26) 

Conforme la globalización se vuelve más grande, las necesidades de servicios de salud se 

incrementan. Actualmente se estima que 1 de cada 5 trabajadores a nivel mundial, laboran 

en jornadas nocturnas, de los cuales la mayoría muestra ajuste circadiano incompleto, 

experimentando consecuencias tanto para la salud, rendimiento y seguridad del trabajador 

y paciente. El principal defecto se lleva a nivel cognitivo. Por lo que los estudios muestran 

particular interés por la vigilancia psicomotora, entre sus resultados se muestran incremento 

de niveles de inatención y tiempo de reacción más lento en trabajadores con jornadas 

nocturnas. (27) 

Es de conocimiento el papel principal que tiene la ocupación laboral de un individuo para 

lograr tener un buen sueño y por tanto bienestar tanto físico como mental. La cognición 

hace referencia a procesos internos mentales y de estos dependen en como los individuos 

perciben, razonan, recuerdan, hablan, deciden y son resolutivos antes problemas. Por lo 

que estudios refieren que la falta de sueño disminuye la capacidad de concentración-

aprendizaje, niveles de alerta y tiempo de reacción. El trabajar turnos fuera de horario, 

producen alteración del ciclo de sueño, lo que provoca que presenten dificultad para 

conciliar el sueño, incremento de somnolencia, fatiga y una reducción del sueño de hasta 

dos horas. (28) 

La alteración en el ciclo circadiano altera el sistema hormonal de la melatonina y cortisol, lo 

que se traduce en mayor riesgo de padecer síndrome metabólico, además tienden a tener 

los glóbulos blancos elevados lo que puede provocar disminución del sistema inmune. Así 

mismo el déficit de sueño ocasiona deterioro cognitivo y bajo rendimiento laboral. El 

personal de salud en dichos horarios tiene mayor tendencia a padecer de migrañas y 

disminución de actividad física, lo que propicia a la aparición de estrés y dolor lumbar. De 

igual manera el estado de constantes somnolencia predispone a mayor riesgo de lesiones 

ocupacionales y accidentes de tráfico. (29) 

Hoy en día, conocemos la importancia de la influencia del horario del trabajo y lo relacionado 

con la seguridad del paciente. El trabajo por turno nocturno tiene efectos negativos 
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documentados en la seguridad del paciente. Estos se incrementan hasta 5.6 veces más en 

jornadas mayores a 24 horas que en menores de 16 horas. De igual forma, el riesgo de 

sufrir accidentes automovilísticos asciende hasta 2.3 veces más de riesgo. (30) 

En investigaciones previas, los resultados han coincidido que quienes sufren mayor 

impacto, son los que laboran en jornadas nocturnas. Se demostrado la gran influencia en 

calidad y cantidad de sueño exponiéndolos al doble de riesgo ante los efectos de los mismo. 

Es por tanto de vital importancia, prestar atención a la protección a nivel legal de 

trabajadores en jornadas nocturnas para buscar el máximo beneficio durante sus horarios 

laborales y las mejoras de practica de salud. Por ello se establece el turno nocturno debe 

ser máximo de 8 horas cada 24 horas. (31) 
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ANTECEDENTES 

 

Deepalakshmi, K., et at en el año 2017 en la ciudad de Coimbatore, India, realizó un estudio 

transversal con personal de enfermería nocturno. Se eligieron cien enfermeras de plantilla 

cuya edad oscilaba entre los 20 y los 50 años. El tamaño de la muestra (96) se calculó 

considerando la prevalencia de privación del sueño entre el personal de enfermería como 

51% con una precisión del 20%. Se encontró que, 71%, 83% y 68% de las enfermeras 

puntuaron menos durante la noche en la prueba de color de Stroop, prueba de vigilancia y 

pruebas de memoria, respectivamente. Por lo tanto, el deterioro en el rendimiento cognitivo 

fue estadísticamente significativo (p <0,001) entre las enfermeras que trabajan por turnos. 
(32) 

Yusuf, P., et at en el año 2017 en la ciudad de Londres, Inglaterra, publicaron un estudio 

controlado aleatorio, en el cual reclutaron a 64 participantes estudiantes universitarios 58% 

hombres (37); 22 ± 4 años- Se asignaron al azar en dos diferentes grupos: sin privación de 

sueño o privación de sueño de una sola noche. La privación se basó interrupciones con 

intervalos de 45 minutos. Se comparan resultados para las pruebas cognitivas y el tiempo 

de reacción. Encontraron diferencia para las pruebas de Stroop monocromáticas, de 

bloques de color y de palabras en conflicto (p = 0,001, p = 0,000 y p = 0,011). El estudio 

muestra que la privación del sueño tiene resultados adversos en memoria de filtrado 

mientras el Test de Stroop mostró disminución en memoria de trabajo. Provocados por el 

tiempo de reacción y no por la capacidad de procesamiento. (33) 

Valente, F., et at en el 2019 en Portugal, mediante un estudio transversal, determinaron la 

calidad de sueño en anestesiólogos con privación de sueño. Se realizo un estudio 

observacional-transversal en residentes de primer y último año de anestesiología. Se 

aplicaron datos sociodemográficos y el índice de calidad de sueño. Se descartaron los 

trastornos del sueño previamente diagnosticados. Se incluyeron 250 médicos, de los cuales 

46.1% reportaron pobre calidad de sueño con PSQI mayor a 5. De estos, el 77.1% durmió 

menos de 7 horas por noche (p<0.001). En conclusión, el poder identificar factores de riesgo 

potenciales relacionados con las alteraciones del sueño, proporciona información para que 

a nivel gubernamental e institucional se respalden las prácticas y hábitos de higiene del 

sueño, promoviendo entornos de trabajo más saludables. (34) 
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Esmaily, A., et at en la ciudad de Isfahán, Irán en el año 2021 publicaron un estudio aleatorio 

controlado del efecto del trabajo por turnos sobre la memoria de trabajo, la atención y el 

tiempo de respuesta en enfermeras del Hospital General de Isfahan. Se estudiaron 35 

enfermeras entre los 25-40 años de servicios de medicina interna ginecología, obstetricia y 

neonatología con carga de trabajo fisca y mental similar. Todas contaban con al menos 1 

año de servicio y con IMC en rangos normales. Pacientes con enfermedades psiquiátricas, 

cardiópatas, en tratamiento con antidepresivos, tranquilizantes, hipnóticos, anti 

parkinsonianos e hipoglucemiantes se excluyeron. Teniendo como objetico la investigación 

entre trabajo por turnos y desempeño cognitivo entre enfermeras. Las variables se midieron 

al inicio y al final de cada turno. El tiempo de respuesta y atención se evaluó mediante el 

Test Stroop. Al final de los turnos, la memoria de trabajo (p=0.039) y la puntuación de nivel 

de afectación en la atención(p=0.04) disminuyeron considerablemente y el tiempo de 

respuesta no se vio afectado notoriamente. La disminución cognitiva después de jornadas 

nocturnas fue notablemente mayor que el resto de los turnos (p<0.001). En conclusión, los 

resultados mostraron que el trabajo en jornadas nocturnas muestra mayor efecto en la 

función cognitiva (memoria de trabajo y atención) respecto a los demás turnos. (35) 

Sultán M., et at en el año 2017 en Arabia Saudita, publicaron un estudio transversal, del 

impacto del trabajo por turnos en el sueño y el rendimiento diurno entre los profesionales 

de salud, evaluado la calidad de sueño en trabajadores con jornadas nocturnas. Estudiaron 

510 profesionales en el Hospital Universitario King Khalid, Riyadh, Arabia Saudita. 

Dividieron 2 grupos: trabajadores nocturnos y trabajadores no nocturnos. El resultado 

extraído de acuerdo con el índice de calidad del sueño de Pittsburgh (PSQI) indico mayor 

afectación en la calidad de sueño en trabajadores nocturnos (p=0.001). El último mes, el 

29.8% de ellos tardaron entre 31 y 60 minutos para conciliar el sueño y un 24% tardo hasta 

poco más de una hora, lo cual indica latencia prolongada de sueño. El 18% admite dormir 

< 5 horas y el 26.9% duerme entre 5-6 horas, lo que señala una duración corta de sueño. 

Los puntajes elevados en el PSQI sugieren presencia de trastornos de sueño. (36) 

Di Simone, E., et at en Italia en el año 2020 realizaron un estudio de tipo transversal, en 

cual valoraron la calidad de sueño en personal de salud. Se reclutan 446 personas del 

personal de enfermería (84.3% mujeres con edad media de 31.7 años). El 36.5 % tenía 

laborando más de 5 años en jornadas nocturnas (n=163). El 60.1% refería percepción 

personal de una calidad de sueño adecuada, pero acorde a PSQI un 87.9% (n=392) mostro 

una puntuación mayor a 5. Además, que 339 personas del personal de salud cometieron 

errores durante su jornada. En conclusión, el riesgo de cometer errores se asoció con la 

mala calidad de sueño y con un tiempo muy corto de descanso después del turno nocturno. 
(37) 
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Tür, FC., et at en el año 2015 en Turquía, llevaron a cabo un estudio cualitativo donde 

determinaron la calidad de sueño entre médicos especialistas horario laboral nocturno y 

detectaron otros factores independientes que contribuyen en la afectación de calidad de 

sueño. Diseñaron un estudio cualitativo con método transversal. Se reunió a 108 médicos 

de los servicios de urgencias, medicina interna y cirugía de un hospital de educación e 

investigación. Con una media de edad de 31.3±5.9 y el 40.7% fueron mujeres. La 

puntuación media del PSQI en los hombres fue notablemente mayor (8.1±3.7 vs. mujeres 

7.6±3.9; p=0.014). Se mostro que el 83.3% tenían valores altos de PSQI, es decir, 

puntuaciones mayores a 5. Los factores más importantes que contribuyeron en la afectación 

del sueño fueron la calidad de números de turnos nocturnos por mes, la edad, sexo y 

existencia de enfermedad crónica. (38) 

Silva KKM, et at en el año 2017, en la ciudad de Rio de Janeiro, realizaron un estudio 

transversal descriptivo donde se evaluó a personal de la salud durante turnos nocturnos. 

Obteniendo un tamaño de muestra de 104 con edad promedio de 39 años. Para medir la 

calidad de sueño, calcularon el índice de calidad de sueño de Pittsburgh. El grupo obtuvo 

una media de 7 puntos en el PSQI. La prueba Chi cuadrada mostró diferencia 

estadísticamente significativa (p=0.0091), indicando que la población del turno nocturno 

presentó mala calidad de sueño. Es decir, el 85% del personal que labora en dichos turnos, 

presentaron mala calidad del sueño. (39) 

Guraieb-Chahin et at en el año 2021, en la Ciudad de México, publico un estudio prospectivo 

en el cual midieron el desempeño neuropsicológico en médicos residentes de primer año 

de la especialidad de medicina interna en la ciudad de México, del Instituto Nacional de 

Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Se evaluaron 30 residentes de los cuales 

53.3% eran mujeres (16) y el 46.7% eran hombres (14). Con media de edad de 24.9 ± 1.2. 

Se valoran 2 semanas previo al inicio de la residencia y 12 meses posteriormente. El 

resultado fue una disminución evidente del tiempo de sueño. Mostraron tendencia a dormir 

2 horas menos/día (p<0.001) que se traduce en una disminución de 16 horas de sueño a la 

semana (p<0.001). El puntaje inicial de la prueba de Stroop fue normal, a los 12 meses se 

manifiesta una tendencia en decremento en la puntuación para colores, palabras-colores y 

tareas de interferencia (p<0.05). (40) 
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JUSTIFICACIÓN 

 

Los turnos nocturnos, propician la afectación del ciclo vigilia y sueño en el ciclo circadiano, 

provocando disminución de la calidad del sueño.  El presentar disminución en horas de 

sueño, con el paso del tiempo pasa a ser un factor de riesgo de gran importancia para la 

salud. Originando problemas fisiológicos como respuesta retardada a estímulos, alteración 

en el comportamiento, riesgo de enfermedades cardiovasculares, accidentes laborales 

(errores clínicos, pinchazos), disminución en el desempeño laboral, por tanto, una calidad 

menor en lo que respecta a la prestación de servicios que se acompaña de menor nivel de 

atención. A nivel mental encontramos alteración en la interacción social, disminución en 

niveles de atención y concentración, elevación de puntaje en las escalas de depresión y 

ansiedad. (41) (42) (43) (44) 

El metabolismo del ser humano ha demostrado que tiene problemas para adaptarse a 

turnos nocturnos, en consecuencia, se producen múltiples efectos mentales y físicos 

negativos. Factores como sexo femenino, horas disminución de satisfacción laboral y 

conflicto entre trabajo y la familia se asocian a menor calidad de sueño. (45) 

Los turnos nocturnos resultan en afectación de la calidad de vida y sueño con características 

demográficas como la edad y compromisos personales con un efecto importante en el 

sueño y bienestar. Además, se muestra mayor predisposición a diabetes (5.7%) y mayor 

prevalencia de piernas inquietas (3.1%). (46) 

En áreas laborales ajenas al sector salud se muestran protocolos que gestionan medidas 

preventivas para evitar complicaciones originadas por privación de sueño, mientras que en 

área de la salud son mucho menos reguladas. Por lo que es de vital importancia tener un 

enfoque integral para anticipar riesgos. La evaluación de riesgos es importante para valorar 

su impacto, observando las tasas de accidentes, cuasi accidentes o errores durante la 

actividad laboral, y buscando quien es el personal vulnerable (adulto mayor y 

embarazadas). (47)  

Los médicos y enfermeros son el personal mayormente afectado durante dichos turnos, ya 

que conllevan mayor carga de trabajo lo cual propicia a una gran variedad de alteraciones 

que pueden volverse más crónicas conforme pasa el tiempo, llegando a afectar el 

rendimiento laboral y su vida diaria. Por consiguiente, ausentismo en área laboral. Lo cual 

a largo plazo tiene impacto con incremento en gastos en los servicios de salud. Por estas 

razones, es importante estudiar este fenómeno que ocurre en la población estudiada, 

teniendo como propósito de brindar una visión más amplia respecto al tema y generar con 

eficacia soluciones y medidas preventivas que reduzcan de manera oportuna y efectiva la 

situación previamente descrita. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El trabajo de turno nocturno es fundamental en las industrias, destacando el área de 

atención médica y respuesta de emergencias. Estimaciones a nivel mundial establecen que 

cerca del 20% de la población activa trabaja turnos nocturnos. (48) 

 

Horarios de trabajo variables, turnos laborales prolongados y realización de guardia, son 

hechos comunes durante la práctica en el personal de salud, que puede ser durante el 

periodo formativo como durante su periodo laboral. El trabajo durante turnos nocturnos se 

ha asociado a alteración del ciclo sueño vigilia con consecuencias negativas, como la 

reducción de calidad de sueño, mayor riesgo de depresión, enfermedad cardiovascular, 

mayor riesgo de error entre personal de salud e incremento de mortalidad en pacientes por 

la noche. (49)  

 

El impacto de los turnos de trabajo nocturno se ha estudiado de diferentes perspectivas que 

incluye aspectos como la forma de actuar, estado emocional y sus efectos fisiológicos. En 

general, se ha encontrado que la deprivación del sueño propicia deterioro en la atención 

(siendo más frecuente la atención selectiva), estado de alerta, disminución de respuesta a 

estímulos simples, generar más errores. Lo anterior expuesto, propicia a cometer a generar 

mayor error al momento de atender al paciente. (50) (51) 

 

En el Hospital General Zona No. 30 se desconoce los efectos provocados por perdida del 

sueño y periodos de guardia nocturna, que influyen en el rendimiento durante sus turnos 

laborales y en su propia salud. Lo cual sería de gran importancia para prevenir las 

complicaciones que pueden generarse de no detectarse a tiempo. Es ahí donde surge la 

siguiente pregunta de investigación, que nos ayudará a llevar a cabo el presente protocolo: 

 

 

 

 

 

¿Existe asociación de la calidad del sueño y la capacidad de atención en personal 

médico y enfermería, de turnos nocturnos en el servicio de urgencias del Hospital 

General de Zona No 30 de Mexicali, Baja California en el año 2022? 
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OBJETIVOS  

 

 

General 

Describir la asociación de la calidad del sueño y la capacidad de atención en personal 

médico y enfermería, de turnos nocturnos en el servicio de urgencias del Hospital General 

de Zona No. 30 de Mexicali, Baja California en el año 2022.  

Específicos 

 

• Describir las características sociodemográficas del personal médico y 

enfermería, de turnos nocturnos en el servicio de urgencias del Hospital 

General Zona No. 30 como: sexo, edad, estado civil, grado máximo de 

estudios, otra jornada de trabajo. 

• Evaluar la calidad del sueño mediante la escala de Pittsburgh a la población 

de estudio. 

• Evaluar la capacidad de atención mediante el Test de Stroop. 

 

 

 

HIPÓTESIS 

 

La mala calidad del sueño se encuentra asociada con la capacidad de atención en personal 

médico y enfermería, de turnos nocturnos en el servicio de urgencias del Hospital General 

Zona No. 30 de Mexicali, Baja California en el año 2022. 

 

HIPÓTESIS NULA 

La mala calidad del sueño no se encuentra asociada con la capacidad de atención en 

personal médico y enfermería, de turnos nocturnos en el servicio de urgencias del Hospital 

General Zona No. 30 de Mexicali, Baja California en el año 2022. 
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MATERIALES Y MÉTODOS 

 

Diseño del estudio: Observacional, analítico, con alcance correlacional, prospectivo, 

transversal.  

Lugar: Servicio de urgencias del Hospital General Zona No. 30. 

Tiempo: Mayo – Diciembre de 2022.  

Población: Personal médico y enfermería, de turnos nocturnos del servicio de urgencias 

del Hospital General Zona No. 30 en el periodo de estudio.  

Tamaño de la muestra: : Tipo censal. Se incluirá a todo personal médico y enfermería, que 

laboran en el servicio de urgencias durante turnos nocturnos del periodo de estudio. 

 

 

Criterios de selección de la población: 

Criterios de inclusión: 

− Personal médico, que se encuentren laborando en el turno 

nocturno en servicio de urgencias al momento de iniciar el 

estudio.  

− Personal de enfermería, que se encuentren laborando en el turno 

nocturno en servicio de urgencias al momento de iniciar estudio. 

− Que acepten participar en el estudio. 

 

Criterios de exclusión: 

− Personal médico y enfermería que cuente con diagnóstico previo 

de alteraciones de sueño. 

− Personal que se encuentre actualmente bajo prescripción de 

medicamento para dormir.  

− Que no acepten participar en el estudio. 

 

Criterios de eliminación: 

− Encuestas incompletas 

Instrumentos de medición 

− Índice de calidad de sueño de Pittsburgh (anexo 1) 

− Test de Stroop (anexo 2) 
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INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN 

 

El PSQI fue elaborado por Buysse, Reynolds, Monk, Berman y Kupfer (1989) y validado al 

español por Jiménez-Genchi, Monteverde-Maldonado, Nenclares-Portocarrero, Esquivel-

Adame y De la Vega-Pacheco (2008), versión utilizada en este estudio. Cuenta con 24 

preguntas, de las cuales 19 proporcionan una puntuación global de la calidad de sueño y 

que a su vez se agrupan en siete componentes (calidad subjetiva del sueño, latencia, 

duración, eficiencia habitual, alteraciones, uso de medicación hipnótica y disfunción diurna), 

de los cuales se obtienen puntuaciones parciales de cero a tres. Una puntuación global 

mayor a cinco se asocia clínicamente a una mala calidad de sueño. Se ha reportado un alfa 

de Cronbach de .78 (Jiménez-Genchi et al., 2008).  

La Escala de Índice de Calidad de Sueño de Pittsburgh (PSQI) contiene un total de 19 

cuestiones, agrupadas en 10 preguntas.  Las 19 cuestiones se combinan para formar siete 

áreas con su puntuación correspondiente, cada una de las cuales muestra un rango 

comprendido entre 0 y 3 puntos. En todos los casos una puntuación de “0” indica facilidad, 

mientras que una igual o mayor de 5 indica dificultad severa, dentro de su respectiva área.  

A mayor puntaje, peor calidad de sueño del paciente. 

La puntuación de las siete áreas se suma finalmente para dar una puntuación global, que 

oscila entre 0 y 21 puntos. “0” indica facilidad para dormir y “21” dificultad severa en todas 

las áreas. Utilizando este punto de corte, la sensibilidad de este cuestionario es 89.6% y 

especificidad de 86.5%. Interpretándose el índice de calidad de sueño de la siguiente 

manera: 

Menor de 5: sin problema de sueño 

Entre 5 y 7: merece atención médica 

Entre 8 y 14: merece atención y tratamiento médicos 

Mayor o igual a 15: problema grave de sueño 

 

Test de Stroop fue creado por J. R. Stroop en el año de 1935 una prueba de referencia para 

la detección de problemas neuropsicológicos (nivel de atención) y daños cerebrales. 

Permite evaluar el fenómeno de la interferencia, íntimamente ligado a procesos de control 

inhibitorio. Y validado al español por Elorriaga-Santiago, Montes-Rojas, Medina-Gutiérrez y 

Ortiz-Becerra, versión utilizada en este estudio. Con reporte de alfa de Cronbach de 0.767. 

Cada fase de la tarea dura 45 segundos. En la primer lamina (Palabra/P), se presenta las 

palabras rojo, verde y azul, escritas con tinta de color negro. Se indica la lectura en voz alta 

de palabras tantas como le sea posible. En la segunda lámina (Color/C), se muestran 

grupos de cuatro equis “XXXX”, cada uno está coloreado con uno de los tres colores 

anteriores; la prueba consiste en nombrar el color de la tinta de los ítems como sea posible. 

Concluyendo con la tercera lámina (Palabra-Color/PC) constituida por los nombres de los 

colores que aparecen en la primera lámina, coloreados con los colores de la segunda 

lámina, combinando siempre de forma incongruente la palabra escrita y el color de la tinta. 

Se indica se nombre el color de la tinta, inhibiendo la lectura de la palabra. La duración por 

cada lámina es de 45 segundos. 
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La lámina PC es un instrumento que sirve para valorar funciones ejecutivas (inhibición de 

respuestas automáticas, flexibilidad cognitiva, control atencional, medida de la 

interferencia). Las láminas P y C evalúan la velocidad para nombrar (C) y leer palabras (P) 

de uso frecuente (semántica de la lectura de rutina).  

Corrección y puntuación: Se valora la cantidad de respuestas correctamente procesadas 

para cada lámina de forma separada, en el tiempo establecido.  

Las láminas se colocan directamente frente al sujeto en una superficie plana. El paciente 

podrá girar la lámina hasta 45 º a la izquierda o derecha. No se permite que levantar o 

separar la lámina de la superficie en que se encuentran. La tercera lámina estará situada 

en la misma posición que la segunda. No está permitido cubrir las láminas de ninguna 

manera. 

Se obtienen tres puntuaciones: P: número de palabras leídas en la primera lámina. C: 

cantidad de ítems nombrados en la lámina de los colores (segunda lámina). PC: es el 

número de elementos nombrados en la tercera lámina. Los errores nunca se cuentan, pero 

provocan que la puntuación total sea menor ya que el paciente debe repetir el ítem que 

erróneamente leyó/nombro. En base a los resultados obtenidos de las tres láminas se 

realiza el cálculo de interferencia. 

Para obtener el puntaje neto tomar en cuenta lo siguiente: 

-Personas de 16-45 años: el puntaje total es igual al número de ítems leídos o nombrados 

-Personas de 45-60 años: la puntuación directa se incrementará como se indica a 

continuación para obtener el puntaje neto (se corrige por edad): 

• P corregida por edad = P+8 

• C corregida por edad = C+4 

• PC corregida por edad = PC +5 

Una vez obtenido el valor neto, se consultará el baremo para obtener puntuación T. 

Para calcular el resultado de interferencia, se lleva acabo de la siguiente forma 

Primero, calcular PC estimada (PC’): Con la siguiente formula 
P x C 
P + C 

Posterior, se toma el valor de PC’ del valor encontrado en PC: 
Interferencia = PC -PC’ 

El puntaje que se obtenga se cataloga como dentro del rango normal, si se encuentra de 
los 42 a 60 puntos. Interpretándose de la siguiente forma: 
 

Representado mediante percentiles 
Percentil menor a 30: Muy bajo 

Percentil de 30: Bajo 
Percentil de 40: Medio bajo 

Percentil de 45: Medio 
Percentil de 55 Medio alto 

Percentil de 60: Alto 
Percentil mayor de 70: Muy alto 
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DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES Y OPERACIONALIZACIÓN 
 

Variable independiente: Calidad de sueño 
Variable dependiente: Capacidad de atención 

 

Variable Definición conceptual Definición Operacional Tipo de 
variable 

Valor 

Edad Es el tiempo que 
transcurrido desde el 
nacimiento hasta fecha 
actual. 

Edad en años que 
encuentra apuntada en 
un registro clínico.  

Cuantitativa 
discreta  

Mayores de 18  

Sexo Condición, masculino o 
femenino, que va 
determinado biológicamente. 

Género en el estudio 
epidemiodológico.   

Cualitativa 
nominal 
 

1. Masculino 
2. Femenino 

Estado Civil Condición particular que 
caracteriza a una persona en 
lo que hace a sus vínculos 
personales con individuos de 
otro sexo o de su mismo 
sexo. 

El estado civil reportado 
por los pacientes 
mediante la encuesta. 

Cualitativa 
nominal 

1. Soltero (a) 
2. Casado (a) 
3. Separado (a) 
4. Divorciado (a) 
5. Viudo (a) 

Escolaridad  Nivel de educación más alto 
que una persona ha 
terminado. 

 Período medido en 
años escolares que una 
persona ha 
permanecido en el 
sistema educativo 
formal. 

Cualitativa 
nominal 

1. Licenciatura 
2. Posgrado 

Otra jornada de trabajo Periodo de tiempo en el que 
un trabajador desarrolla su 
actividad profesional. 
  

Número de horas que 
un trabajador destina al 
desempeño de su 
trabajo a lo largo de un 
día. 

Cuantitativa 
discreta 

1. Jornada 
matutina 
2. Jornada 
vespertina 
3. Ninguna 

Calidad de sueño  Dormir bien en el trancurso 
de la  noche y obtener 
adecuado funcionamiento 
diurno, mediante actividad 
neurovegetativa que permite 
la reconstiturcción y 
mantenimiento adeacuado. 

Es la evaluación de la 
calidad del sueño o 
capacidad para conciliar 
el sueño por el sujeto de 
estudio mediante la 
escala de Pittsburh y 
será determinado de 
acuerdo a las 
respuestas obtenidas a 
las interrogantes. 

Cualitativa  
ordinal 

- Menor de 5 : sin 
problema de sueño 
- Entre 5 y 7: 
merece atención 
médica 
-  Entre 8 y 14: 
merece atención 
médica y 
tratamiento médico 
-  Mayor o igual a 
15: Problema grave 
de sueño 

Capacidad de atención Proporcion de tiempo 
concentrado que un sujeto 
pede dedicar a una tarea sin 
presentar distracción. 

Es el puntaje de 
interferencia obtenido a 
través del rendimiento 
en las diferentes 
láminas del Test de 
Stroop, para evaluar la 
capacida de la atencino 
en 45 segundos. 
 

Cualitativa  
ordinal 

- Percentil menor a 
30: Muy bajo 
- Percentil de 30: 
Bajo 
- Percentil de 40: 
Medio bajo 
- Percentil de 45: 
Medio 
- Percentil de 55 
Medio alto 
- Percentil de 60: 
Alto 
- Percentil mayor 
de 70: Muy alto 
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PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA INVESTIGACIÓN 

 

Procedimientos: Previa aceptación de Comité Local de Investigación y del Comité de Ética 

en Investigación, y del director de Hospital General Zona No. 30 el investigador principal 

efectuará los siguientes pasos: 

Paso 1. Se identificó a personal médico y enfermería, de turnos nocturnos en el servicio de 

urgencias del Hospital General Zona No. 30 y de forma individual, se les realiza invitación 

a participar en el estudio de investigación, a continuación, se explicó motivo y objetivo por 

el cual se realiza el protocolo de investigación, si deciden participar se procedió a firmar 

carta de consentimiento informado correspondiente, posteriormente se aplicarán los 

instrumentos (Índice de calidad de sueño de Pittsburgh y Test de Stroop) durante el turno a 

todo personal de salud asignado al servicio de urgencias laborando en el turno 

nocturno/guardia nocturna durante el periodo de estudio, en aula académica, para mayor 

privacidad y evitar sesgos al momento de realizarlas. 

Paso 2. Se recabo la información a base de encuestas realizadas, donde se incluyen las 

variables edad y sexo resultados de Test de Stroop (palabra 0 a 100, color 0 a 100 y palabra-

color 0 a 100) con duración aproximada de 5 minutos en total, resultado de escala de índice 

de Calidad de Sueño de Pittsburg, con duración máxima de 10 minutos.  

Paso 3. Si el participante decide no realizar el ejercicio, si el participante deja incompleto 

alguno de los instrumentos se elimina al participante del estudio. 

Paso 4. Al obtener la información de resultados de acuerdo con las variables del estudio, 

se capturó en una hoja de Excel, para posteriormente ser analizada mediante el uso del 

programa estadístico SPSSv26. 

Paso 5. En caso de detectar algún médico durante turno nocturno con un resultado de alto 

puntaje para alteración en la calidad de sueño, nivel de atención y respuesta inhibitoria de 

impulsividad, se procede a enviar con Médico Familiar para que reciba seguimiento y en 

caso de ser necesario tratamiento oportuno, y de ser necesario será canalizarlo a un 

segundo nivel con psiquiatría o neurología. Y se hará de conocimiento al jefe de educación 

de la unidad hospitalaria, para difundir los resultados de la investigación. 

Análisis estadístico    

La información que se recaba del personal médico y enfermería de base, que participen en 

el estudio, se capturó en hoja de recolección de datos en el programa Excel para posterior 

análisis estadístico. Para describir variables sociodemográficas se elabora gráficas de 

barras y circulares utilizando programa de Excel. Se realizó análisis descriptivo de las 

variables de naturaleza cuantitativa utilizando la media como medida de tendencia central 

y desviación estándar como medida de dispersión. Para variables de naturaleza categórica 

y cuantitativas discretas se realizará un análisis de frecuencias, presentando los resultados 

mediante gráficos. La asociación se analizó mediante cálculo de OR IC 95% y Chi cuadrada 

de Mantel-Haenzel. En todos los análisis, un valor de p<0.05 será considerado como 

significativo. El análisis se realizará con el apoyo del paquete estadístico SPSSv26. 
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ASPECTOS ÉTICOS 

 

El objetivo del presente estudio de investigación es realizar una valoración de la calidad del 

sueño en personal basificado de jornada nocturna y su influencia cognitiva en la capacidad 

de atención. Siempre respetando la privacidad del participante.  

Con previa autorización del Comité Local de Investigación en Salud, y haciendo cumplir lo 

establecido por la normativa institucional en relación con la investigación en salud y seres 

humanos, se solicitará a través de una Carta de Consentimiento Informado la aprobación y 

autorización del médico y enfermería para participar en el presente estudio y la Carta de 

Anuencia del director del hospital. 

El presente estudio se efectuará en apego a la última actualización de la Declaración de 

Helsinki de 2013. Apegándose a sus lineamientos, respetando el derecho del individuo para 

su autodeterminación y el derecho a tomar decisiones informadas, incluyendo la 

participación en la investigación, tanto al inicio como durante su curso de la investigación; 

y acorde a lo establecido por la Ley General de Salud en materia de investigación para la 

salud. Utilizando como referencia el TITULO SEGUNDO De los Aspectos Éticos de la 

Investigación en Seres Humanos, en el Artículo 17, el estudio que se realizara se clasifica 

en la categoría descrita dentro de la fracción II, el cual se describe textualmente que es una 

clasificada como investigación de riesgo mínimo. Siempre considerando como primordial lo 

establecido en el Articulo 13.- En toda investigación en la que el ser humano sea sujeto de 

estudio, deberán prevalecer el criterio del respeto a su dignidad y la protección de sus 

derechos y bienestar. Ante la presencia de cualquier eventualidad, se aplica lo establecido 

en el Artículo 14 fracción IX.- Deberá ser suspendida la investigación de inmediato por el 

investigador principal, en el caso de sobrevenir el riesgo de lesiones graves, discapacidad 

o muerte del sujeto en quien se realice la investigación, así como cuando éste lo solicite.  

Proporcionaremos un consentimiento informado, aplicado lo establecido en el Articulo 20.- 

Se entiende por consentimiento informado el acuerdo por escrito, mediante el cual el sujeto 

de investigación o, en su caso, su representante legal autoriza su participación en la 

investigación, con pleno conocimiento de la naturaleza de los procedimientos y riesgos a 

los que se someterá, con la capacidad de libre elección y sin coacción alguna.  

Se utilizará el capítulo V De la Investigación en Grupos Subordinados, aplicando el Artículo 

57.- Se entiende por grupos subordinados a los siguientes: a los estudiantes, trabajadores 

de laboratorios y hospitales, empleados, miembros de las fuerzas armadas, internos en 

reclusorios o centros de readaptación social y otros grupos especiales de la población, en 

los que el consentimiento informado pueda ser influenciado por alguna autoridad. Y Artículo 

58.- Cuando se realicen investigaciones en grupos subordinados, lo representantes del 

núcleo afectado o de las personas usuarias que participen en el Comité de ética en 

Investigación, vigilarán lo establecido en fracción I. La participación, rechazó o retiro de 

consentimiento durante el estudio, no afectara su situación escolar laboral, militar o 

relacionada con el proceso judicial al que estuvieran sujetos y las condiciones de 

cumplimiento de sentencia y fracción II. Los resultados no serán utilizados en perjuicio de 

los individuos participantes. 
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Acorde al reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación, en el artículo 

16, se protegerá la privacidad de los participantes en el estudio, toda información será 

manejada estrictamente confidencial por el investigador principal. No se registrará 

información personal sin su autorización o fuera del objetivo del estudio. Para la 

conservación de su anonimato, la encuesta aplicada será identificada mediante un código 

alfanumérico. Sus datos personales no serán revelados en informes o resultados, y todos 

los instrumentos de tamizaje serán custodiados por el investigador principal.  

Beneficios de participar en el estudio: En caso de presentar alteración del índice de 

calidad de sueño, nivel de atención o disminución en respuesta de impulsividad, se le 

canalizará y derivará con su médico tratante para que lo evalué y le otorgue el tratamiento 

y seguimiento especifico. En caso de necesitar valoración por otras áreas medicas 

especificas se derivará a la cual sea necesaria. Además, se podrá conocer e identificar a 

pacientes con mayor riesgo de complicaciones por efectos de turnos nocturnos en el 

servicio de urgencias del Hospital General Zona No. 30, ya que no se ha realizado hasta el 

momento, ningún estudio que describa las características clínicas y epidemiológicas de 

estos pacientes en la unidad. Además, todos los documentos derivados de la investigación 

serán resguardados por el investigador principal. 

Aspectos de Bioseguridad: Este estudio no requiere medidas específicas que 

transgredan situaciones de bioseguridad. No se manejan residuos peligrosos biológico-

infecciosos por lo que las actividades que se realizan para el desarrollo del proyecto en la 

unidad médica. 

Proporción Riesgo/Beneficio: El presente estudio no presenta riesgos potenciales que 

sobrepasen los beneficios en los participantes, ya que sólo serán partícipes en la aplicación 

de dos encuestas. 
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RECURSOS: HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS 

Recursos humanos 

 

Investigador tesista: Dra. Genesis Soto Urias 

Investigador principal / responsable: Dra. Vanessa Johanna Caro  

Investigador asociado: Dr. Edgar García Duarte, MC. José Ramón Fernández Loera, Dr. 

Alberto Barreras Serrano 

Participantes: Personal médico y enfermería que accedieron a la realización de las pruebas, 

con previa firma de consentimiento informado 

 

Recursos materiales 

✓ Aula 

✓ Formato en papel impreso: Hoja de recolección de datos, consentimiento informado. 

✓ Cédulas para cuestionarios de Índice de Calidad de Sueño de Pittsburgh y Test de 

Stroop 

✓ Lápices, bolígrafos, correctores, borradores. 

✓ Computadora personal. 

 

Recursos financieros 

El financiamiento de los materiales tales como computadora personal, artículos como hojas, 

plumas, lápices y borradores, serán provistos por investigador principal. Por lo que no se 

generara gasto monetario para los participantes involucrados en el estudio de investigación. 

Factibilidad 

Es posible la realización del protocolo de investigación ya que contamos con el espacio 

físico, recursos humanos, materiales y financieros para llevarlo a cabo. 
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RESULTADOS 

Características sociodemográficas de la población de estudio 

En la Figura 1, se muestra la distribución de la variable edad agrupada por sexo, en donde 

el sexo femenino tuvo un promedio de 39 ± 8.85 años, siendo su mínima de 24 y máxima 

de 58 años. Mientras el sexo masculino obtuvo un promedio de 43 ± 8.07 años, con una 

mínima de 29 y máxima de 58 años.   

 

  

Fig. 1 Distribución de población por grupos etarios y sexos. 

 

En cuanto a la variable sexo, la mayor frecuencia fue para masculino con un 51% (18/35), 

mientras que el femenino solo fue el 49% (17/79), como se muestra en la Figura 2. 

 

 

                                         Fig. 2 Distribución de población por sexo. 
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En la figura 3, se muestra la distribución de la variable de estado civil dividido en los 

siguientes grupos, donde la mayor frecuencia se presentó en el grupo de casados con 56%, 

seguido de solteros con 35% y divorciados 9%.  

 

 
Fig. 3 Distribución de la población por estado civil. 

 

En la variable de puesto de trabajo, la mayor frecuencia que se presentó fue enfermería con 

un 54% (19/35), como se muestra en la Figura 4. 

 

 

Fig. 4 Distribución de la población por puesto de trabajo. 
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Como se muestra en la Figura 5., en la variable de grado máximo de estudios, la mayor 

frecuencia que se presentó fue licenciatura con un 57% (20/35).  

 

Fig. 5 Distribución de la población por escolaridad. 

Respecto a la variable de otra jornada de trabajo, el 54% respondió afirmativamente 

respecto a tener otro empleo (19/35), mientras que el 46% (16/35) negó tener otro empleo, 

como se muestra en la Figura 6. 

 

Fig. 6 Distribución de la población por otra jornada de trabajo. 
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Consecuentemente, se interrogo el turno del empleo adicional mencionado anteriormente. 

En la Figura 7, se muestra la distribución de la variable por turno de otra jornada de trabajo, 

en donde la mayor frecuencia, con un 63% (12/19), se presentó en el turno matutino y 37% 

(7/19) en el turno vespertino. 

 

 

Fig. 7 Distribución de la población por turno de otra jornada de trabajo. 

 

Respecto a la calidad de sueño, acorde al índice de calidad de sueño de Pittsburgh 

encontramos que el 54.29% se presentó sin problemas de sueño, el 28.57% amerita 

atención más tratamiento médico y el 17.14% merece atención médica solamente, como se 

muestra en la Figura 8.  

 

Fig. 8 Distribución de la valoración de la calidad de sueño en personal de salud de turno nocturno. 
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En la Figura 9, acorde al test de Stroop se observa que el nivel de afectación en la capacidad 

de atención es predominante del grado medio con un 28.57% de la población, seguido de 

grado alto con un 25.71%. No se encontró ningún participante con afectación en la 

capacidad de atención de grado bajo o muy bajo. 

 

Fig. 9 Distribución de la valoración de la capacidad de atención en personal de salud de turno nocturno. 
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Evaluar asociación de la calidad del sueño y la capacidad de atención en personal 

de salud de turnos nocturnos en el servicio de urgencias 

En la Figura 10, se muestra la comparación entre las variables de calidad del sueño y 

capacidad de atención, donde la mayor frecuencia fue sin problemas de sueño con un 

25.71% dentro del grupo el cual el nivel de afectación de capacidad de atención fue de 

grado medio el cual incluye 28.57% de la población.  

 

  

Fig. 10 Distribución de la calidad del sueño vs. la capacidad de atención en personal de salud de turno 

nocturno. 

No se observó asociación (P>0.05) entre calidad de sueño y la capacidad de atención en 

personal de salud de turnos nocturnos. No hay consistencia en este análisis por Chi-

cuadrada debido al gran número de celdas (>90%) con conteos menores de cinco.   
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DISCUSIÓN 

En este estudio realizado a personal de salud de turnos nocturnos del HGZ No. 30, se 

encontró que el resultado de la prueba de Stroop, respecto al nivel de afectación en la 

capacidad de atención fue predominante el grupo medio de afectación con 28.57%. 

Resultados diferentes al estudio de Deepalakshmi, K., et at. (2017), en el sur de India, 

quienes, al realizar el estudio a personal de salud, encontraron que el 71% tuvieron un 

puntaje bajo. 

En el estudio de Esmaily, A., et at. (2021) en Isfahán, Irán, realizado para investigar la 

relación de trabajo por turnos nocturnos y la afectación cognitiva (atención y memoria de 

trabajo), concluyó que los resultados demostraron, que el trabajo por turnos nocturnos 

puede afectar aspectos de la función cognitiva (p<0.001) como memoria de trabajo y nivel 

de atención principalmente. Obteniendo con mayor afectación el grado alto con 61%. En el 

estudio realizado en el HGZ No. 30, se encontró que la población tuvo afectación de la 

capacidad de atención de grado medio (28.57%) y en segundo lugar grado alto con 25.71%, 

en el personal que labora en turnos nocturnos.  

Guraieb-Chahin et at. (2021)., en la Ciudad de México, realizó un estudio donde midieron 

el desempeño cognoscitivo en residentes de medicina interna. El resultado indicó que, ante 

una disminución de tiempo de sueño, mayor fue el grado de afectación en el nivel de 

atención, entonces, al realizar la prueba de Stroop, se muestra un decremento (p< 0.05). 

En comparación con el estudio en HGZ No. 30, en el cual no se encontró asociación entre 

las dos variables (p=0.16). Quizá las diferencias entre ambos estudios respecto al 

desempeño cognitivo, sea que en el primero se incluyen a personal becario como 

residentes, mientras que en el segundo se excluye al personal becario. 

Valente, F., et at. (2019), en Portugal, llevó a cabo un estudio para conocer la calidad de 

sueño en personal de salud de turno nocturno. De los cuales el 66% tenía trabajos 

adicionales en diferentes hospitales y el 64.4% se encontraba soltero y el 35.6% casado. 

En el estudio de Portugal, el nivel de calidad de sueño se mantuvo con un puntaje elevado 

(intervalo 8-14 puntos), ameritando atención y tratamiento médico en un 46%. A diferencia 

de la investigación llevada a cabo en HGZ No. 30, donde se obtuvo que el 54% tenía otros 

trabajos, el 56% se encontraba casado y el 44% soltero/divorciado.  El índice de calidad de 

sueño se mantuvo con puntaje bajo, ameritando solamente atención y tratamiento médico 

el 28.57%. 
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Sultán M., et at. (2017), en Riyadh, Arabia Saudita, llevó a cabo un estudio para conocer la 

calidad del sueño en personal de salud de turnos nocturno. El resultado fue puntaje alto, en 

un 70% de ellos mostraron merecer atención médica y el 7.4% amerito atención y 

tratamiento médico. En el estudio del HGZ No. 30, el resultado fue bajo 54%, sin problemas 

de sueño. Mientras que el 28.57% mostraron ameritar atención médica y tratamiento, y, el 

17.14% solamente atención médica. En ambos estudios se observó una diferencia opuesta 

respecto a los resultados de la calidad de sueño, la cual puede deberse al tamaño de 

muestra. En el primero utilizaron un tamaño de muestra de 510 (incluyendo personal de 

diversos servicios) mientras en el segundo solamente 35 (solo personal del servicio de 

urgencias). 

En una investigación realizada por Silva KKM., et at. (2017), en Río de Janeiro, se realizó 

un estudio para determinar la calidad de sueño en personal de turno nocturno. Determinó 

que el 85% del personal de turno nocturno presento alteraciones del sueño, socio 

demográficamente el 32.1% estaban casados y el 52.8% se encontraban solteros. Y el 

76.9% de ellos refirió tener otro trabajo. A diferencia del estudio realizado en HGZ No.30, 

donde el 54% no mostro alteraciones del sueño, socio demográficamente el 56% estaba 

casado mientras el porcentaje restante se encuentran solteros/divorciados. Además, el 54% 

laboraba en otro hospital. En ambos estudios se encontraron similitudes respecto al 

promedio de la edad, obteniendo una mínima de 24 años y un máximo de 49 años en el 

estudio de Brasil. 

Di Simone, E., et at. (2020), realizaron un estudio cuyo objetivo era valorar la calidad de 

sueño y el riesgo de afectación a nivel cognitivo en personal nocturno. El 87.9%, mostraron 

una puntuación mayor a 5, lo que se asoció a mayor grado de afectación a nivel cognitivo 

ante la mala calidad de sueño. En comparación con el estudio realizado en HGZ No. 30, se 

obtuvo que el 45.71% tuvo puntuación mayor a 5, mientras el 54.29% no mostro problemas 

de sueño. Mismos resultados que pueden originarse a que en el primer estudio, el 56.3% 

de ellos laboran en turno vespertino previo a su jornada nocturna, a diferencia del segundo 

estudio, donde el 63% de la población estudiada, trabaja en turnos matutinos previo a su 

jornada nocturna. 
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En el estudio realizado en HGZ No. 30, no muestra una asociación estadísticamente 

significativa entre la calidad de sueño y capacidad de atención. (p>0.05). En Londres, 

Inglaterra, se realizó un estudio por Yusuf, P., et at (2017), su objetivo es valorar el efecto 

a nivel cognitivo ante la privación de sueño. Se seleccionaron dos grupos, uno se privó del 

sueño mientras el segundo grupo, se mantuvo de control sin ninguna alteración del sueño. 

El resultado fue que se encontró similitudes en los resultados, en las pruebas cognitivas, 

incluyendo test de Stroop, (p=0.307). En ambos estudios se apoya el resultado, de que la 

calidad del sueño no es necesariamente un factor que afecte la habilidad cognitiva.  
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CONCLUSIONES 

El estudio de asociación de calidad de sueño y el nivel de atención en personal de salud de 

turno nocturno, mostró independencia entre ambos criterios (p=0.16). Respecto a la 

afectación en la capacidad de atención el grado predominante fue medio con un 28.57%. 

Mientras que la calidad de sueño fue buena, obteniendo en su mayoría puntaje menor a 5, 

con un 54.29%, por lo cual se mostraron sin problemas de sueño. 
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RECOMENDACIONES 

Se sugiere realizar un estudio subsecuente aumentado la población, en la cual se podrían 

incluir múltiples servicios/área medicas clínicas. De la misma forma para disminuir las 

variaciones de los resultados por cuestiones de carga de trabajo, derivado de las diferentes 

responsabilidades laborales, se podría seleccionar solo un grupo en específico (médicos o 

enfermeras). 
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ANEXOS   

Anexo 1. Carta descriptiva 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                                                                            No. FOLIO: 
CARTA DESCRIPTIVA  

FECHA EDAD SEXO ESTADO CIVIL HORAS DE SUEÑO 
DIARIAS 

CARGO/PUESTO 

      

GRADO MÁXIMO 
DE ESTUDIOS  

 OTRA JORNADA DE 
TRABAJO  

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
RESULTADOS 

Escala índice de 
calidad de sueño de 
Pittsburgh 
 

 

Test de Stroop Primer lamina Segunda lamina Tercer lamina Resultado en 
percentil global 
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Anexo 2. Escala de Índice de Calidad de Pittsburgh 
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Anexo 3. Test de Stroop 
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Anexo 4. Baremos 
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Anexo 5. Carta de no inconveniente del director de hospital  
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Anexo 6. Consentimiento Informado  

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS DE SALUD 

COORDICACIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 
 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO  

 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PARTICIPACIÓN EN PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN 

Nombre del estudio: 

Asociación de la calidad del sueño y la capacidad de atención en personal de salud de turnos 
nocturnos en el servicio de urgencias del Hospital General de Zona No. 30 de Mexicali, Baja 
California en el año 2022. 

Patrocinador externo (si aplica):  

Lugar y fecha: Hospital General Zona No. 30, IMSS, Mexicali, Baja California, 2022. 
Número de registro:  

Justificación y objetivo del estudio: 

El personal de salud es un grupo profesional que puede verse frecuentemente afectado por 
alteraciones de la calidad de sueño, nivel de atención y disminución de respuesta inhibitoria de 
impulsividad debido a la privación de sueño por motivos de índole laboral que puede verse reflejado 
en su rendimiento durante las jornadas de trabajo, académico y personal, representando un riesgo 
para la salud física y mental del mismo. Detectar a tiempo este tipo de alteraciones, ayuda a disminuir 
niveles complicaciones originadas por la privación de sueño y a su vez permite realizar acciones 
oportunas para mejorar la salud del personal médico y enfermería que se encuentra activo 
laboralmente. Esta investigación a la que se le invita tiene como finalidad detectar como afecta la mala 
calidad de sueño en el nivel de atención y respuesta inhibitoria de impulsividad como resultado de la 
privación de sueño en el personal de salud de turnos nocturnos en el servicio de urgencias del Hospital 
General Zona No. 30, Mexicali, Baja California. 

Procedimiento 

Para esta investigación se le citará en el aula de enseñanza del Hospital Regional de Zona No. 30 en 
donde se le informara ampliamente sobre el estudio de investigación, así como recolección de ciertos 
datos personales los cuales solo serán utilizados para fines de investigación, Si acepta participar en el 
estudio con previo consentimiento informado se aplicará Escala de Índice de Calidad de Sueño de 
Pittsburgh (PSQI) cuya duración es máximo 10 minutos. También se aplicará el Test de Stroop el cual 
tiene duración máxima de 5 minutos.  

Posibles riesgos y molestias: 
No representa ningún riesgo para su salud, sin embargo, algunas preguntas podrían causarle 
incomodidad.  

Posibles beneficios que recibirá al participar en el estudio: 

Los beneficios serán la oportunidad de que, al detectar algún riesgo para desarrollar complicaciones 
por alteración en la calidad de sueño, nivel de atención o disminución en respuesta inhibitoria de 
impulsividad, Usted será canalizado con su médico familiar para un seguimiento a su problema de 
salud, y la referencia correspondiente a los servicios de psicología, psiquiatría o neurología.  

Información sobre resultados y alternativas de tratamiento: 
Los resultados se le darán a conocer y recibirá asesoría y valoración médica en caso de encontrar 
alguna alteración.  

Participación o retiro: 

La participación será de forma voluntaria, se enfatiza que se respetará el principio de autonomía, pues 
el personal médico y de enfermería, entrevistados decidirán de manera libre si participan o no en el 
presente estudio de investigación, con la opción de auto excluirse en el momento en que ellos lo 
decidan, sin que eso afecte su formación educativa dentro del instituto o laboral. 

Privacidad y confidencialidad: 

En todo momento la información que proporciona el participante será respetada y confidencial. No se 
mencionará nombre del participante en ningún momento de la investigación, ni en los resultados 
obtenidos. 

DECLARACION DE CONSENTIMIENTO 
Después de haber leído y que se me explicaron dudas del documento 
 

 
No acepto participar en este estudio 

 

 
Sí acepto participar en este estudio y se me tome la información necesaria solo para este estudio. 
 
Sí autorizo que se tome la información necesaria para este estudio y estudios posteriores hasta por 3 años. 

  
  
En caso de dudas o aclaraciones relacionadas con el estudio podrá dirigirse a: 

Investigador Responsable: 
Dra. Vanessa Johanna Caro (vanessa.caro@imss.gob.mx) Unidad de Medicina Familiar No.28. 
Teléfono: (555) 55-50, extensión 31409. 

Colaboradores: 

Dra. Genesis Soto Urias (genesis.soto.urias@uabc.edu.mx)  Unidad de Medicina Familiar No.28. 
Teléfono: (668) 234 5535., Dr. Edgar García Duarte (Edgar.garcia@imss.gob.mx) Hospital General 
Zona No.30. Teléfono: (686) 509 9639., MC. José Ramón Fernández Loera 
(Jose.fernandezl@imss.gob.mx) Hospital Gineco-pediátrico con Medicina Familiar No.31. 
Teléfono: (686) 265 6526., Dr. Alberto Barreras Serrano (abarreras@uabc.edu.mx) Instituto de 
Investigaciones en Ciencias Veterinarias. UABC. Teléfono: (686) 225 5343 

En caso de dudas o aclaraciones sobre sus derechos como participante podrá dirigirse a: Comisión de Ética de Investigación de la CNIC del IMSS: Avenida Cuauhtémoc 330 4º piso 
Bloque “B” de la Unidad de Congresos, Colonia Doctores. México, D.F., CP 06720. Teléfono (55) 56 27 69 00 extensión 21230, Correo electrónico: comision.etica@imss.gob.mx  

 
 
                                              Nombre y firma del sujeto 
 

 
 

                 Nombre y forma de quien obtiene el consentimiento 

                                                        Testigo 1 
 
 

                                     Nombre, dirección, relación y firma 

Testigo 2 
 
 

Nombre, dirección, relación y firma 
Este formato constituye una guía que deberá completarse de acuerdo con las características propias de cada protocolo de investigación, sin omitir información relevante del estudio.                                                                                                                                               
Clave: 2810-009-013 

mailto:vanessa.caro@imss.gob.mx
mailto:genesis.soto.urias@uabc.edu.mx
mailto:Edgar.garcia@imss.gob.mx
mailto:Jose.fernandezl@imss.gob.mx
mailto:abarreras@uabc.edu.mx
mailto:comision.etica@imss.gob.mx
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Anexo 7. Cronograma de Actividades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD 

JULIO- 

NOVIEMBRE 

2021 

DICIEMBRE- 

ABRIL 

2021-2022 

MAYO-

SEPTIEMBRE 

2022 

OCTUBRE-

DICIEMBRE 

2022 

ENERO-

MARZO 2023 

ABRIL 2023 MAYO 2023 

Elaboración del 

protocolo 

       

Envío a evaluación 

por Comités 

        

Inicio y desarrollo del 

proyecto 

       

Capturas de datos        

Análisis de resultados        

Reporte final        

Entrega a los asesores        
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Anexo 8. Dictamen de aprobado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



55 
 
 

Anexo 9. Carta de dictamen de la evaluación de la fase escrita del trabajo terminal 

 

 


